
REF: EJECUTIVO 

DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

DDO: EVERTH MARINO VELEZ OBREGON 

RAD: 76001400300520220089400 

UBIC – 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 

AUTO FIJA FECHA Y HORA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, día 24 de abril de 2023 

Con escrito mediante el cual se solicita reprogramar la audiencia programada el 

día 26 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.786 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de la nota secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud 

realizada por la parte demandada en cuanto al aplazamiento de la audiencia 

programada para el 26 de abril de 2023, toda vez que se encuentra fuera de la 

ciudad, por lo anterior considera este despacho necesario reprogramar tal acto 

procesal por consiguiente quedara programada para el día 17 de mayo de 2023 

a las 9:30 a.m. Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P. 

en virtud de lo anterior el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de reprogramación solicitada por la parte 

demandada, en consecuencia, FÍJESE NUEVAMENTE el día 17 de mayo de 

2023 a las 9:30 a.m. Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 392 en 

armonía con los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les informa a las partes que 

el enunciado acto procesal será llevado a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE, y para efectos de su vinculación a la sala virtual, los 

enlaces serán comunicados en los correos electrónicos registrados en la 

demanda y escritos de contestación, de no obrar dicha información en el 

expediente se les solicita procedan a aportarla con antelación a la enunciada 

fecha. Se advierte que la inasistencia de las partes acarrea las consecuencias 

establecidas en la Codificación procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 69 DE HOY 25/04/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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